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ti PARTE OFICIAL
31 Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Hay D, Alfonso XIII (que
22 Dios guardo), S, M. la Reina Doña Vic-
34 loria Eugenia y 88. A A. RR. el Prin
30 cipe de Asturias é Infantes, continúan 

ain novedad en su impor ante salud.'
00 De igual beneficio disfrutan las demés 

personas déla Augusta Real Familia.
(Gacetas 10 y 11 de Olubre)

5 SECCION raOOCIAL
Núm. 2646

Gobierno Civil
in- -----
ve- SUBíMS'B ENOIAS
Q3' Llegadas el día 12 de Octubre de 1917 

en el vapor Miramar procedentes de Va
lencia.

Harina.......................... 174.C00 Kgs.
rd Arroz......................... . 96 260 »

Habas secas. , , . . 5.150 »
Azúcar ...... 1.550 »

Llegadas el dia 12 de Octubre en el vapor 
Jaime IIprocedentes de Barcelona.

*47 Harina........................... 178.000 Kgs.
Azúcar 15.069 »

'qí Amienta............................. 105 »
Café............................... 791 .

196
.75 legadas el dia i3 de Octubre en el vapor 

Mallorca procedentes de Barcelona,
Café............................... 558 Kgs.

Palma 13 de Octubre de 1917.
El Gobernador, 

.<08 Javier Millárv
Núm. 2649
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; AGK1CULTUHA
Debiendo procederse á la elec

ción de los Vocales electivos del 
Consejo provincial de Agricultura 
i Ganadería con arreglo al R. D.

6 de Agosto del comente año, 
Ue dá nueva organización á los 
Seívicios de agricultura y existien
do en esta provincia inas de doce 
Entidades con derecho á elegir 

citados Vocales se publican las 
luientes reglas para la elección, 
^crutinio y proclamación de los 
^ocales elegidos y constitución 

Consejo.
Primera. La elección tendrá lugar 

6} dia 17 de los corrientes y se hará de- 
s^nando 7 vocales cada una de las Aso
laciones Agrícolas y ganaderas; uno 

por las Cámaras Agrícolas y uno por 
las Sociedades Económicas de Amigos 
del País, en la forma que su reglamento 
determine ó que las mismas acuerden.

Segunda. Efectuada la elección se 
remitirán al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil en el término de 5 dias las correspon
dienteS actas acompañando certificación 
de la inscripción de la Entidad en el Re
gistro especial de Sindicatos si se trata
ra de Sindicatos Agrícolas constitui
dos con arreglo á la Ley de Sindicatos 
ó en el de Asociaciones si son entida
des Agrarias ó ganaderas, y copia de 
la R. O. de aprobación de constitución 
si proceden de Cámaras Agrícolas, Co
munidades de Labradores ó Sociedades 
económicas de Amigos del Pais. En las 
actas respectivas se expresarán necesa
riamente el número de socios de que 
consta cada Entidad, el de los que ha
yan tomado parte en la elección y el de 
los votos obtenidos por cada candidato. 
Las actas á las que no se acompañen 
los decumentos referidos y no contengan 
todos y cada uno de los datos menciona
dos así como las que no fuesen recibidas 
por el Gobernador antes de la fecha 
que el escrutinio haya de efectuarse, 
serán declaradas nulas.

Tercera. El dia 24 ante una comisión 
formada por el Gobernador Civil como 
Presidente, y como Vocales el Presiden
te del actual Consejo Provincial de Fo
mento y 3 individuos del mismo elegi
dos por dicho organismo, actuando de 
Secretario el del citado Consejo, proce
derá al escrutinio general y proclama
ción de los Vocales que de las actas re
cibidas resulten con mayoría de votos 
hasta completar el número de los que 
corresponden á cada clase de entidades; 
si el número de sus socios no pasa de 
cien, un voto; si pasa de cien y no de 
quinientos, dos votos; si pasa de qui
nientos y no de mil, tres votos, y si pa
sa de mil, cuatro votos. Terminado el 
escrutinio el Presidente de la Comisión 
hará la proclamación de los vocales ele
gidos por las Corporaciones y entidades 
citadas y se comunicara á los interesa
dos para su asistencia á la constitución 
del Consejo.

Cuarta. La constitución del Consejo 
tendrá lugar el dia treinta del mismo 
mes bajo la Presidencia del Sr. Gober
nador civil con asistencia de los Vocales 
elegidos y de los natos que previene el 
párrafo S.0 del artículo 41 del menciona
do R. D. Constituido el Cqnsejo se pro
cederá por el mismo á la designación de 
su Presidente.

Quinta. Del acta de constitución del 
Consejo y nombramiento de su Presi
dente se remitirá certificación al Direc
tor General de Agricultura, Presidente 
de la Comisión Permanente y una copia

de la misma al Delegado Social de la , gu eme de la inserción 
3.a Región.

Lo que se publica en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 
de las Entidades interesadas y de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia.

Palma 13 Octubre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millda
Núm. 2420

ALCALDIA DE ALCUDIA
Terminado el padrón del impuesto 

equivalente al 20 por 100 del inquili
nato que satisfacen lor-Caeinoa y Círcu 
os da recreo en esta municipalidad, 

formado para servicio del venidero afio 
1918, se hace púbbco por medio de es'e 
periódico Oficial, que dicho documento 
queda expuesto al público en las ofici- ’ 
ñas de la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta Ciudad, á efectos de reclama
ción, por término de ocho dias conta 
dos desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B. O. de la 
provincia,

Alcudia l.° de Octubre de 1917.—El 
Alcalde, Jaime R imis. —El Secretario, 
Sebastian Ventayol.

Núm. 2429
ALCALDIA DE FELa NITX

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo año 
de 1918, aprobado por el Ayunta viento, 
prévia censura del Sr. Regidor Síndico 
estará de man fiesto al púb ico en la 
cretariu de este Ayuntamiento por espa 
c o de quince d as, con arreglo al arti
culo 146 de la vigente ley muu cipal, 
durante cuyo p azo podrán los vecinos 
prenentd.r contra el mismo las reclama 
ciones qne. est m.en convenientes.

Fela^ix á 30 de Septiembre de 1917. 
— El A calde. — P. A. del A.- Maeo 
Roiselló, Secretario.

_ Núm 2466
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Formada la matrícula industrial y de 
comercio de esta villa para el próximo 
afio de 1918, permanecerá expuesta al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de "diez dia?, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Petra 3 Octubre de 1917.- El Alcal
de, Carlos Horrach. — El Secretario, 
Jaime Rulián.

Núm. 2470 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Formada ¡a matricula industrial de 
esta villa para el próximo año 1918, 
permanecerá expues-.a al público á 

i efectes do reclamación en la Secretaria 
I de este Ayuntaorento por espacio de 
I diez días hábiles contados desde el si • 

de este anuncio 
en el B O. de esta prov ncia.

Fornalutx 3 de Octubre d e 1917.— El 
Alcalde, Salvador Sastre, — El Secreta
rio, Bernardo Mayol.

Núm. 2471
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el próximo año 1918, per
manecerá expuesto al púb ico á efectos 
de reclamación por el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
al que sea insertado este anuncio en el 
B, O de esta provincia.

Fornalutx 3 de Octubre de 1917,—El 
Alcalde, Salvador Sastre.- P. A. del A, 
—•Bernardo Mayol, Secretario.

Núm. 2472
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año 1918, aprobado por el Ayuntamien
to previa censura del Sr. Regidor Síndi
co estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días á contar desde 
el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en el B O. de esta provincia, 
con arreglo al articulo 146 de la vigen
te ley municipal durante cuyo plazo 
podrán los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Fornalutx 3 de Octubre de 1917.—El 
Alcalde, Salvador Sastre,

Núm. 2564
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Aprobadas por el Ayuntamiento las 

condicmnes para subastar ios arbitrios 
municipales para el próximo año 1918, 
Tablillas para carros; Matadero de esta 
vida y lugar de Pina; Plaza de esta villa 
y lugar de Pina y Oorral común de esta 
villa, s&hace saber que dichas condicio
nes permanecerán expuestas al público 
en ‘a Secretaria de este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por espacio de 
diez dias á contar desde el S'gu ente á 
la publicación del presente en elB, O. 
de la provincia.

Nóm. 2605
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY .
Esta C< rporac ón en sesión de día sie

te del actual aprobó los pliegos de con
diciones para las subastas de la re
caudación de los arbitr os municipales 
denominados, «Puestos públicos de la 
Plaza», «Mataderos», Romana», «Corral 
público» y «Abrevaderos» que han de 
regir durante el próximo año de 1918; 
los cuales quedan expuestos al público 
á efectos de reclamación por espacio 
de diez días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, cuyo plazo empezará á 
contar desde el dia que se publique este 
edicto en el B. O de la provincia.

Santañy diez de Octubre de mil no
vecientos diez y siete.—El A calde, 
Miguel Ciar.— p, a . del A,—El Secre
tario, Juan Vexger.

M.C.D. 2022



Núm, 2495
AYUNTAMIENTO DE FERBE8IAS
Eornando el padrón de cédulas perso

nales de este término para el próximo 
año de 1918, permanecerá expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento duran
te el plazo de quince dias, que se con
tarán desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia,

Ferrerias 2 Octubre de 1917.—El Al
calde, P. L, Firma ilegible, rubricado. 
—El Secretario, Luis Florit.

Núm 2536
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijado por este Ayuntamiento en se

sión de hoy el proyecto del presupuesto 
ordinario para 1918, queda expuesto 
por 15 días ai público á efectos de re
clamación en la Secretaría del mismo, 
cuyo plazo contará desde el siguiente 
á la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia,

La Puebla 6 Octubre de 1917.—El 
Alcalde, Juan Bennassar. —Por A, del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Sebas 
tian Torres.

Núm, 2570
ALCALDIA DE MERCADAL

Confeccionada la matricula industrial 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1918, queda desde hoy 
expuesta al público ea la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce dias, á fin de que, durante dicho p;a- 
zo, puedan los interesados examinarla 
y producir con motivo de la misma, 
cuantas reclamaciones tengan por con
veniente; en la inteligencia de que no 
podrán ser atendidas las que se formu 
len fuera del expresado término.

Mercadal á 7 de Octubre de 1917.— 
El Alcalde, Lorenzo Galmés.

Núm. 2590
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Pe r s o n a l .—Debiendo proveerse por 
este Ayuntamiento las plazas de Sepul
turero Suplente y dos Serenos tamb en 
Suplentes cuyos sueldos, derechos y obli
gaciones se hal an consignados en los 
Reglamentos respectivos formados por 
este Municipio, se anuncia al público, 
para que los que aspiren á ser nombra
dos presenten sus instancias en la Se 
cretaria del Ayuntamiento durante el 
término de quince días á contar de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia; adviniéndose que debe 
rán los solicitan .es ser mayores de 
veinte y cinco años y saber leer y es
cribir.

Alayor á 9 de Octubre de 1917.—El 
Alcalde, T. de Salort.

Núm. 2504
D. Guillermo Aulet Pericas, Secretario 

del Ayuntamiento de Lluchmayor, 
provincia de Baleares.
Certifico: Que la expresada Corpora

ción en la sesión celebrada el día vein
te y nueve de Septiembre próximo pa
sado acordó fijar el número de vacantes 
de Concejal que han de cubrirse en las 
próximas elecciones generales, que son 
á saber:

Por el primer Distrito seis, —Por el 
segunde Distrito una, —Por el tercer 
Distrito dos.

Y para que asi conste á efectos de 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
en cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, extiendo la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Alcalde en 
Lluchmayor á cinco (je Octubre de mil 
novecientos diez y siete,—Guillermo 
Aulet, Secretario,—V.0 B.°—El Alcal
de, Mataró.

Núm. 2516
AYUNT.° DE VILLA-GARLOS

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer, procedió á declarar las vacan
tes de Concejales de este Distrito, que 
han de ser sometidas á la próxima re

novación bienal de Ayuntamientos, en 
la siguiente forma.

Distrito 1.°, Dos. —Dis'rito 2.°, Tres 
Y se anuncia para conocimiento del 

público.
Villa-Garlos 4 Octubre de 1917.—El 

Alcalde Presidente, José Ripoll.

Núm. 2619
Don Jaime Bullan y Torres, Secretario 

del Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Petra, provincia de Ba
leares.
Certifico: Que en el libro de actas de 

sesiones del Ayuntamiento de esta villa 
correspondiente al año actual, consta, 
la ordinaria celebrada el dia siete de 
Octubre de mil novecientos diez y siete 
tomándose entre otros el acuerdo si
guiente,

Eu cumplimiento á lo dispuesto en la 
Real orden de 30 de Septiembre de 1913 
y lo prevenido en el articulo 45 de la 
vigente ley municipal, se acuerda por 
unaminidad determinar las vacantes 
ordinarias que han de someter á la 
próxima renovación b enal de .señoreo 
Concejales, que son como sigue: Distr- 
to 1 o, Don Juan Ribot Darder, D. Mon- 
serrate Galmés Galmés y Don Rafael 
Vicens Torres.—D atrito 2 °, D. Carlos 
Horrach Riutort, D. Miguel Juan Gil 
A’zamora y D. Gabriel Fullana To 
rrens.

Y oara que conste y obre sus efectos 
exp da la presente visada por el Sr. Al
calde en Petra á siete Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Jaime Ru
ñan, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Garlos Horrach,

Núm. 2521
Don Rafael Sard y Blanes, Secretario 

del Ay untamiento de la villa de Ar- 
tá, Baleares.
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por dicho Ayuntamiento hoy 
dia de la fecha se ha adoptado el si* 
guien-e acuerdo: «Por haber dos vacan
tes extraordinarias una en cada Dis
trito producidas por renuncia de Conce
jales elegidos en 1915 se acordó por 
Unanimidad declarar para lae próximas 
elecciones municipales ocho vacantes 
de la cuales hay tres ordinarias y una 
extraordinaria en el primer Distrito y 
otros tres ordinarias y una extraordina
ria en el segundo D strito; remitiendo 
certificación literal de este acuerdo al 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la pro- 
pnneia á los efectos prevenidos en la 
Real Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Septiembre de 1913».

Y para que conste expido la presen
te visada y sellada por el Sr. Alcalde, 
en Artá á siete de Octubre de mil nove
cientos diez y siete,—El Secretario, Ra 
fael Sard,—V.° B.o—El Alcalde, Anto
nio Gano.

Núm. 2522
Don Bartolomé Gastell Esteva, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Montuiri, provincia de las Baleares. 
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

sesión ordinaria celebrada en segunda 
convocatoria el día treinta de Septiem 
bre último acordó, en cumplimiento de 
lo prevenido en la Real Orden de dicho 
día y mes de 1913, determinar las va
cantes ordinarias de los Señores Conce
jiles que han de someterse á la próxi
ma renovación bienal, con arreglo á lo 
que dispone el articulo 45 de la vigente 
Ley municipal, y resultando que de di
chos Señores los que han de cesar en 31 
de Diciembre de este año son cinco, 
quedó determinado que han de cubrirse 
en la próxima renovación cinco vacan
tes ordinarias, en la siguiente forma:

Distrito 1.a Sección l.°, Tres conce
jales.

Distrito 2.° Sección 2.a, Dos ídem,
Y para que conste y tenga debido 

cumplimiento lo acordado, expido la 
presente certificac ón de orden y con el 
V.° B 0 del Sr. Alcalde en Montuiri, á 
primero de Octubre de mil novecientos 
diecisiete. — Ei Secretario, Bartolomé 
Gastell.— V.° B.° — El Alcalde, Juan 
Aloy.

Núm. 2530
D. Bernardo Ribas Miralles, Secretario 

del Ayuntamiento Constitucional de 
la villa de Binisalem, provincia de 
Baleares,
Certifico. Que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento el dia cuatro 
del actual, entre otros acuerdos, obra 
el que copiado literalmente dice:

«Acto seguido y en cumplimiento de 
lo precep'uado por el artículo 45 de la 
vigente ley Municipal y R. O. de 30 de 
Septiembre de mil novec entos trece y 
22 de Octubre de 1915, el Ayuntamien
to procedió á la declaración de las va
cantes ordmarias, puesto que no existen 
de extraordinarias, de Concejales, que 
habrán de ser sometidas en la próxima 
renovación bienal; en su consecuencia 
por unanimidad se acordó, declarar 
que las citadas vacantes ordinarias son 
en número de tres en el D strito prime
ro, y otras tres en el distrito segundo, 
cuyas yacantes deberán ser cubiertas 
en la próxima renovación; acordándose 
se dé publicidad á este acuerdo y remi
tir certificación del mismo al Sr. Gober
nador.»

Y para que consto y con objeto de 
que sea remitida al Exmo Sr. Goberna
dor Civil de la provincia expido la pre
sente de orden y con el V o B.° del se
ñor Alcalde en Binisalem á seis de Oc
tubre de mil novecientos diez y siete, — 
El Secretario, Bernardo Ribas. —Visto 
Bueno.—El Alcalde, Gabriel L’abrés.

Núm. 2559
Don Juan Ferragut y Ribas, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de 81* 
neu. -
Certifico: Que en cumplimiento de 

las disposiciones legales vgentes, este 
Ayuntamiento, en la sesión ordinaria 
celebrada el día de hoy, ha declarado 
las vacantes de Concejales que han de 
ser sometidas á la próxima renovación 
bienal con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 45 de la Ley Municipal, en la 
forma siguiente: p

Lista de los señores Concejales ele
gidos en 13 de noviembre de 1913, á 
quienes corresponde cesar en 3L de di- 
c embre de 1917:

Distrito 1 o, Don Sebastián Ferrer 
Riutort y D. Rafael Florit Capó,

Distrito 2.°, Don Bartolomé Gomila 
Picornell y D. Bartolomé Amengual 
Munar.^ '

Existe, además, en el distrito prime* 
ro una vacante que también debe cu
brirse eu la próxima renovación bienal 
para completar el número de Concejales 
que, según la escala establecida por el 
articulo 35 de la citada Ley, debe cons*" 
tituir el Ayuntamiento.

En el sorteo de los Séñores Concejales 
que fueron proclamados en 7 de No
viembre de 1915, verificado para com
pletar el número de vacantes ordinarias 
que corresponden al distrito primero, 
ha correspondido cesaren 31 de Diciem
bre próximo al Concejal D. Francia o 
CrespiNiell. ,

Y para el distrito segundo, el sorteo 
ha designado A D Juan Balaguer Pi- 
cornell,- quien igualmente debe cesar 
en 31 de Diciembre de 1917.

Deben, por consiguiente, ser someti
das á la próxima renovación bienal sie
te vacantes: cuatro en el primer distri
to y tres en el segundo.

Y en cumplimiento del párrafo se
gundo del articulo primero de la Real 
orden de 30 de Septiembre de 1913, 
libro la presente certificación, visada 
por el Sr. Alcalde, para que este acuer
do se publique inmediatamente, confor
me consta en el acta de la sesión ordi
naria de esta misma fecha.

Sineu á 7 de Octubre de 1917.—El 
Secretario, Juan Ferragut,—V.° B.0.— 
El Alcalde, J. Vanrell.

Núm. 2561
D, Monserrate Bestard y Vich, Secre* 

tario interino del Ayuntamiento de 
la villa de Santa Mana, do la provin
cia de Baleares. .. _
Uertifico: Que por dicha Corporación 

municipal en la sesión ordinaria cele

brada en el dia de hoy, se han deter» 
minado las vacantes ordinarias y ex. 
traordinarias de los Concejales que han 
de ser sometidas á la próxima recova, 
ción bienal de los Ayuntamientos, fiján
dose estas en seis, correspondiendo 
cuatro, al primer distrito, y dos al se
gundo,

Igualmente certifico: Que en el nú
mero de vacantes determinadas con re
ferencia al distrito primero, vá com
prendida la que produjo la dimisión 
del Concejal D. Andrés Bestard Cañe- 
lias, procedente de la elección ordina
ria verificada últimamente.

Y para que conste y á los efectos de 
Jo dispuesto en el párrafo 2 0 apartado 
l.° de la R. O. de 13 Septiembre de 
1913, libro la presente en Santa María 
á siete de Octubre de mil novecientos 
diez y siete.—Monserrate Bestard.— 
V,0 B.°—El Alcalde, Jaime Roig,

Núm. 2563
Don Juan Caldentey Suau, Alcalde 

Constitucional de esta ciudad de Fe- 
lanitx.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia en sesión de día seis del 
mes que cursa, se ocupó de las vacan
tes de Concejales que han de ser someti
das á la próxima renovación bienal de 
este Ayuniamiento y practicado el sor
teo entre los Sres. Concejales del tercer 
distrito para averiguar el Sr, Concejal 
que cubrió en la anterior renovación 
una vacante extraordiaria que existía 
resultó que cesará en 31 de Diciembre 
el Concejal D. Bartolomé Vaquer Veny 
quedando en su consecuencia á cubrir 
en la mencionada elección las siguien
tes vacantes ordinarias:

Primer Distrito.— Convento, Se ele* 
girán dos concejales.

Segundo Distrito.—Hospital, Se ele
girán tres concejales. .

Tercer Distrito,—Hospicio, Se elegi
rán tres concejales.

Cuarto Distrito.—Ca‘s Concos, Se 
elegirá un concejal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de este vecindario y á fin 
de que sepan los e ectores las vacantes 
que han de cubrirse en las próxima» 
elecciones ds Concejales en cada Dis
trito. .

Felanitx 8 Octubre 1917,—Juan Cal
dentey.—P. A, del A.—Mariano Rose- 
Uó, Secretario.

Núm. 2565
Don Pedro José Cañellas Pons, Secre

tario del Ayuntamiento de la villa de 
Calviá.
Certifico: Que en la sesión celebrada 

el dia de ayer, se procedió á declarar 
las vacantes de los Señores Concejales 
que han de cesar en treintiuno de Di
ciembre próximo, á saber:

Distrito l.° Don Jaime Carbonell 
Martorell, D. Onofre Amengual Salvó 
y D. Domingo Veñys Vicens.

Distrito 2,° D. Jaime Sastre Vicens 
y D. Salvador Verger Porcel.

Y para que conste, libro la presente 
visada por el Señor Alcalde, en Calviá 
á ocho de Octubre de mil novecientos 
diez y siete. —Pedro José Cañellas, Se
cretario.—V.° B.°—El Alcalde, Mal®0 
Pallicer. -

Núm, 2568
D. Juan Matutes y Tur, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de ©st» 
Ciudad. . ¿
Certifico: Que en la sesión celebrad» 

por este Ayuntamiento el dia 5 de Octn* 
bre de 1917 hay un particular que, co
piado & la letra, dice asi:

«El Sr. Presidente hizo constar qh6* 
debiendo renovarse en el próximo cíes 
de Noviembre, por elección ordinaria' 
la mitad délos Concejales que componen 
este Ayuntamieuto, saliendo los n>ó 
antiguos, como previene el artículo 
de la ley Munipipal, era preciso decía* 
rar las vacantes 'ordinarias que se haD 
de someter á la citada renovación.

En cumplimiento de lo que ordena 
Real orden de 30 de Septiembre de 191r. 
y el articulo 45 de la ley Municipal vi*
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«ente, el Ayuntamiento acuerda por 
Unanimidad declarar las s'guientes va 
cantes ordinarias p *ra la próxima reno
vación bienal de Concejales.

En consecuencia, se acordó por una 
nimidad que han de elegirse:

En el distrito primero un Concejal.
En el distrito sogundo dos Conceja

les-
En el distrito tercero tres Conceja’es. 

Igualmente se acordó que esta decla
ración se haga pública en la localidad, 
remitiéndose certificación literal del 
acuerdo al Exme. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para su publicación en 
el B. O. de la misma y al Sr. Presidente 
déla Junta municipal del Censo electo 
ral de esta localidad».

Lo transcripto corresponde fielmente 
con ¡o acordado, á cuyo original me 

- remito.
Eolbfzaáocho de Octubre de mil 

novecien’os diez y siete. El Secretario, 
Juan Matutes,—V.° B.°—El Alcalde, 
Riera.

i ——
' Núm. 2571। ALCALDIA DE MARRATXt
I En cumplimiento de las disposiciones 
• vigentes, tengo el honor de pasar á ma 
- nos de V. E. la presente relación de los 
i Individuos anotados á continuación cu- 
■ yas vacantes deben ser proveídas en 
: la próxima renovación general bienal
l ordinaria de los Ayuntamientos.
i Distrito l.°, D Ja-me Amengua! Bes- 
t tad, D. Rafael Jaume JudA y D. Ber-
3 nardo Jaume Nadal.
I Distrito 2.a, D. Pedro José Jaume 
r Castelló, D Vicente Cañepas Matas y
• D, Miguel Berra Ramis.

Marratxí 8 de Octubre de 1917.—El 
■ Alcalde, Pedro J. Jaume.

Núm. 2579
. D. Francisco Campe Tapies, Secretarlo

del Ayuntamiento de Campanet.
e Certifico que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento en 7 del actual 
j se acordó declarar que son cinco las 
n vacantes de Concejales que han de cu- 
>8 brirse en las próximas elecciones nouni- 
l8 cipales, por no existir ninguna extraor- 

diñaría.
Y para que conste y A los efectos y 

en cumplimiento de la R. O. de 30 de 
j. Septiembre 1913 expido la presente en 

Campanet á ocho Octubre de 1917.— 
Francisco Camps.—V.° B,°—El Alcal
de, José Reinés.

e Núm. 2585
Juan Verger y Vidal, Secretario, del 

a Ayuntamiento de Santañy, provincia
ir de las Baleares.
¡8 Certifico: Que del acta de la sesión ex- 
b ^ordinaria celebrada por este Ayun- 

18mienio en el dia de hoy resulta el
11 Cuerdo que á la letra dice así:—«Lúe 
A 8o después la Corporación procedió á 

ia declaración de las vacantes ordina- 
is has y extraordinarias de Concejales, 

Para el próx mo bienio de 1918, que 
:e ^6 el resultado que A continuación se 
A Apresa;

Vacantes ordinarias del b;enio de
3- 1914, —Salen por el primer D atrito: don
$o Andrés Caldentey Canaves, D. M guel

Víla Salom. D. Mateo Escalas Palmer 
7B. DamiAn Vidal Rigo,

Salen por el segundo Distrito: Don 
Su Veiger Tomas y Miguel Vidal 

a Vlda1'
Vacantes extraordinarias del bienio 

[fl dQ 1916.-Salen por el segundo Distri-
3, ^ito D. Jorge Llull Bones.
q . V para que conste y obre sus efec- 
' L°8 expido la presente con el Visto
6 R y sello del Señor Alcalde en 

8*ntany A nueve Octubre de mil nue- 
, ^cientos diez y siete.—El Secretario, 
¿ Verger. —V.° B.°— El Alcalde,

^guel Ciar.
15 ------
i- Núm. 2588
n • Juan Bennasar Salas, Alcalde Cons

titucional de la villa de La Puebla 
a jaleares.)
? . “ago saber: Que por el Ayuntamien-
!• 0 de mi presidencia, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 45 de la ley 
Municipal se ha procedido A la declara 
ción de vacantes de Concejales, sujetas 
á la próxima renovación bienal en la 
forma siguiente:

Distrito l.° que comprende las Sec 
clones 1.a y 2 a, tres concejales por Te 
novación ord'naría.

D atrito 2.° que comprende las Sec
ciones 3.a y 4 a, tres concejales por re
novación ordinaria.

Distrito 3 0 que comprende la Sección 
5 a, un concejal por renovación ordi» 
naria.

La Puebla 6 Octubre de 1917.—E1 Se
cretario, Sebastián Torres. —V.° B 0— 
El Alcalde, Juan Bennassar.

Núm. 2599
D. Antonio Gelabert BePrán, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Bujer.
Certifico: Que el Ayuntamiento de 

esta villa en,sesión ordinaria del 17 de 
S ptiembre último, acordó fijar en cin
co el número de vacantes que han de 
ser sometidas A la próxima renovación 
bienal de esta Corporación municipal 
por ser éste el número de señores Con 
cejales A qu'enes corresponde cesar, y 
no haber ninguna vacante extraordi
naria.

Y para que conste donde convenga 
y en cumplimiento de lo prevenido en 
la Real Orden de 30 Septiembre 1913, 
libro la presente en Bujer A cuatro de 
O tubre de mil novecientos diez y sie e 
—V.0B°.— El Alcalde accidental, Se
bastián Martí.

Núm. 2600
D. Sebastián Ventayol y Terrena, Se

cretario del Ayuntamiento de la Oiu 
dad de Alcudia, provincia de Balea* 
res. .
Certifico: Que en la sesión celebra

da por este Ayuntamiento el dia siete 
del actual, entre otras particulares obra 
el siguiente:

Después se proced ó A la designación 
de los Sres. concejales que debon cesar 
en sus cargos de tales, en treinta y uno 
de Diciembre próximo resultando ser 
D. Jaime Moragues Verger, D. Francis
co Forteza Valle, D. Antonio Qués Ven
tayol, D. Mátias Ferrer Ferrer, don 
Antonio Fanals Ventayol y D. Jaime 
Ramis Mut, éste, que fué elegido en 
siete de Noviembre de m’l novecientos 
qnínce, le corresponde cesar, por ocu 
par la vacante extraordinaria ocurrida 
por dimisión de D. Bartolomé Ventayol 
Riera, que debía cesar en treinta y 
uno de Diciembre próx mo. Por lo tan 
lo corresponderá elegir en las próxi
mas elecciones seis Oonceja es, ó sea 
tres en cada distrito de este término 
municipal. De cuyo resultado se dará 
cuenta inmediata al Excmo. Señor Go 
bernador Civil de lo provincia, a los 
efyctos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, anunciándose al mismo tiem
po al púb ico en esta localidad, para 
conocimiento del Cuerpo electoral y ve
cindario en general,

Y para que conste, libro la presente 
para rem tír al Exmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, la que sello, 
autorizo y visa el Sr. Alcalde en Alcu 
dia á nueve de Octubre de mil nove
cientos diez y siete.—Sebastián Venta- 
yoi.—V.o B^—El Alcaide, Jaime Ra- 
mis, ,

Núm. 2606
D. Jaime Valeut y Calafell, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de An- 
draiix,
Certifico: Que según resulta de los 

acuerdos tomados por el Ayuntamiento 
de esta Villa en sus sesiones celebradas 
día siete del actual y hoy dia de la fe 
cha, las vacantes que han- de ocurrir 
y ser sometidas A la próxima renova
ción bienal de la Corporación, espre 
cificadas y distnbu'das A tenor del ar
tículo 45 de la Ley Municipal son:

Vacantes ordinarias
Distrito l.°, D. Bartolomé Enseñat 

Enseñat y D. Antonio Boech Vicens.

Distrito 2 °, D. Juan Riera Aiemañy.
Distrito 3 °, D. Francisco Flexas Ale 

mafiy, D. Miguel Masot Castell y Don 
Pedro Juan Alemañy Bosch

Vacante extraordinaria
Distrito 2.°, Don Antonio Roca Mar- 

torell.
Y para ser remitida al limo. 8r. Go 

bernador Civil de la provoca álos efec 
tos de su conocimiento é inserción pn el 
Bq l b t is  Of ic ia l , exoido la presente 
de orden y con el V ° B.°del Sr. Alcalde 
en Andraítx A nueve de Octubre de mil 
nuevecíentos d ez y siete. —Jaime Va 
lent.—V.° B.°—Ei Alcalde, B. Enseñat.

Núm. 2608 ' *
D. Amador Oanals Pon*, Secretario del 

Ayuntamiento de la Ciudad de Sóller 
Certifico: Que este Ayuntamiento en 

la sesión celebrada el dia de hoy, dan
do cumplimiento A lo dispuesto en la 
Real Orden de treinta de Setiembrs de 
mil nuevecíentos trece, para determi 
nar vacantes que se han de cubrir 
durante ¡a próxima renovación bienal 
del Ayuntamiento; por mayoría de vo
tos ha acordado fueran las s’guientes:

Por el primer distrito, tres.—Por el 
segundo distrito, cuatro.—Por el ter
cer distrito, tres.

Pa*a que conste expido la presente 
en cumplimiento de lo dispuesio en el 
párrafo segundo de la condición prime 
ra de la citada R. O. para rem tír al 
M. I. Sr. Gobernador civil de la pro» 
viucia en Sóller á nueve de Octubre de 
mil novecientos diez y siete.—Amador 
Oanala.—V.° B.°—El Alcalde, Francis
co Enseñat.

■ Núm, 2548
D. Ignacio de Lecea y* Grijalba, Juex de 

primera instancia de la ciudad de Inca 
y su partido.
En cumplimiento de lo mandado por 

providencia del dia tres de ios corrien
tes recaída en autos de juicio declarati
vo de mayor cuan ia seguido por Mag
dalena Pifia Forteza, en ncmbpe propio 
y como legítima representante de sus 
hijos menore* Franc’sco, Juan y Apolo- 
nia Rayeras Mascaré, sobre oposición 
de las operaciones divisorias practica
das por el contador dirimente en el jui 
cío universal dé testamentaría de Mi
guel Forteza Aguiló, se sacan A pública 
subasta por término de veinte días los 
bienes que constituyen el caudal here
ditario ile dicha testamentaría consis
tente en lo que A continuación se des
cribe:

Parte indivisa de una casa señalada 
con el núm. 35 de la calle del Ruido, 
déla villa de La Puebla, lindante por 
la derecha entrando con la calle de la 
Plaza, por la izquierda con la casa de 
Juan Socías y por el fondo con otra de 
Antonio Aguiló; cuya parte indivisa es 
la remanente después de segregada la 
restante parte ind-visa que, como per
teneciente A Magda-eua Pifia Forteza 
en concepto de heredera universal de 
su marido Miguel Forteza Aguiló, fué 
rematada A favor de D. José Pomar 
Aguiló por precio de mil setecientas 
cincuenta y una pesetas, en autos sobre 
habilitación de fondos seguidos por el 
procurador D. Lorenzo Nicolau, contra 
D.a Magdalena Pifia Fort, za, que obran 
en este mismo Juzgado y Secretaría. 
La primera de dichas dos partes indi 
visas cuya venta se anuncia por el pre
sente edicto, estA justipreciada en mil 

-docientas cincuenta pesetas.
Para el remate de la expresada par

te indivisa de la finca descrita queda 
señalado el dia nueve de Noviembre 
próximo venidero A las once, en la 
Saia audiencia de este Juzgado y las 
condiciones bajo las cuales se verifica 
la subas a son las siga.entes:

1 .a Quedau de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda ios autos en 
que se verifica esta subasta y los de 
habilitación de fondos antes citados, 
obrando en ios últimos los títulos de 
propiedad de la participación en venta 
que con el testamento de M guel Forie- 
za Agalló y las certificaciones corres- 
póudienteBdel Sr. Registrador de ia pro

piedad, y se entenderá que todo lícita* 
dor acepta como bastante, dicha titula
ción; y las cargas ó gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, de modo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse A su extinción el 
precio del remate.

2 .a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
c’ento del justiprecio de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, se 
devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remafe, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cuai se reservará en 
depósito, como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la venta, El 
ejecutante sin embargo, podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en esta 
condición, .

3 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avaluó.

4 .a Los gastos de subasta, otorga
miento de escrituras y demás consi
guientes serán de cuenta del rematante,

Lo que se anuncia al público por me = 
dio del presente edicto p»ra que llegue 
á conoc miento de los que quieran inte
resarse en ia referida subasta,

Dado en Inca A cuatro Octubre de 
mii novecientos diez y siete.—Ignacio 
de Lecea,—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 2560
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día cinco del actual 
rscaida en las diligencias sobre exac
ción de las costas devengadas, en la 
causa instruida en este Juzgado contra 
Guillermo Marti Vidal, sobie disparo de 
arma de fuego y lesiones, se saca á pú
blica subasta, por término de veinte 
días, la finca embargada que A conti
nuación se expresa:

Porción de tierra cultivo con algunos 
arboles frutales, llamada «Can Ferro- 
ro», «Can Talai» y el Rasqueli, antea 
«Tanca de Can Talve», Sita en el térmi
no municipal de Bmisalem, de nuevo 
destres de cabida ó una Area cincueuta 
y nueve couuareas, lindanie por Norte 
con tierra de hacederos de Joan Esteva 
García, por Sur con la de los de Jaime 
Vidal Ferrer, por Este con la de Juan 
Marti Vidal y por Oeste con otra de 
Ooloma Mam Vidal, EstA inscrita A 
favor del deudor Guillermo Marti en el 
tomo 1330 del Registro folio 86 vuelto, 
y ha sido justipreciada en ciento cin
cuenta pesetas.

La subasta se verificará con sujeción 
A las siguientes condiciones:

I. Que los expresados autos y la 
certificación ael Registrador A que se 
rehere ia regia 4.a del art.* 131 de la 
Ley hipotecaria estarán ue manifiesto 
en ia Secretaria del que refrenda; que 
se entenderá que ios licitadores aceptan 
como bastante la referida titulación; y 
que las cargas ó gravámenes anteriores 
y «os preferentes, si los hubiere, á las 
costas que se reclaman, coutinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante ios acepta y queda subrogado 
en las responsablidades de ios mismos, 
sin destinarse á su exúución el precio 
del remate.

II. No se admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del 
avamo.

III, Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar pre
viamente el depósito prevenido en el 
anículo 1500 de la Ley ritua.ia civil.

Asi, pues, quien quiera tomar parte 
en ia subasta acuda en ios estrados de 
este Juagado, el día diez de Noviembre 
próximo á las doce, que es el señaiado 
al efecto.

Dado en Inca A cinco Octubre de mil 
novecientos diez y siete.—Iguacio de 
Lécea. —El Secretario, Pedro J. Seria.
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Núm, 2567

Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 
-Jue^ de primera instancia é instrucción 
- de Manacor y su Partido,

Hago saber: Que en expediente que 
por comisión especial de la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial 
de Palma instruyo por abandono de 
destino, contra el Juez Municipal de 
Folanvx D, Jorge Perelló y Maymó, 
cuyo paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza á dicho Sr. para que en el 
improrrogable término de nueve dias, 
comparezca anteaste Juzgado á pres
tar declaración en el aludido expedien
te y responder de los cargos que con
tra él aparecen bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pararé el perjui
cio á que baya lugar en derecho.

Manacor á seis Octubre de mil nove 
ciento diez y siete.—Jaime del Ojo,— 
Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2554 
CEDULAS DE CITACION

-En el sumario que se s’gue sobre 
contrabando de tabaco en esta ciudad, 
á virtud de expediente administrativo 
núm. 244, El Sr. Juez de Instrucción 
del distrito de la Lonja do esta ciudad, 
mediante proveído de esta focha, ha 
acordado se cite en forma A la inculpa
da Catalina Mascaré, de treinta y cna 
tro años de edad, viuda y que manifes 
tó habitaba en el Camino de Estábil
mente, casa sin númaro y calle pró
xima á la Riera, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de quinto 
día comparezca ante dicho Juzgado á 
fin de prestar declaración en la men 
clonada causa, Y á los efectos del arti
culo 178 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal se publica la presente en el 
Bo l e t ih  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma seis Octubre de mil novecien
tos diez y siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 2555
En el sumario que se sigue por con

trabando de tabaco en la omdad de Só- 
11er, contra Catal na Escalas Barceló, 
á virtud de expediente administrativo 
núm. 317. El Sr. Juez de Instrucción, 
del distrito de la Lonja de esta c ud&d, 
mediante proveído de esta fecha ha 
acordado se cite en forma al testigo 
Jaime Vicens, cuyas demás circunstan
cias no constan y que manifestó ser 
vecino de Sóller y residir en el predio 
denominado Baii x dei LUstó, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro de quinto dia comparezca ante 
dicho Juzgado á fin de pres ar declara
ción en la mencionada causa. Y a los 
efectos del articulo 178 de la Ley de 
Enjuicímiento Or>mmal se publica la 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l de 
esta provincia.

Palma ocho Octubre de mil nove
cientos diez y siete,—Guillermo Vidal.

Núm. 2598
En el sumario que se instruye sobre 

contrabando de tabaco, sin reos, cono 
cidos en la villa de Buñola á virtud de 
expediente administrativo n,° 269; el 
Sr. Juez de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad ha acordado se 
cite en forma á Jaime Amenguai Gres- 
pí é Ildefonso Monje Sequera, ex-cara 
binero, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro de quinto dia compa
rezcan ante dicho Juzgado al objeto de 
prestar declaración en la meocionada 
causa. Y á los efectos del artículo 178 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
se publica la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Palma nueve Octubre de mil nove 
cientos diez y siete,—Guillermo Vidal,

Núm. 2593
D, Juan Sabater y Cerdo, Jue^ municipal 

de la villa de Muro,
Por el presente ¿edicto, se cita á Jai

me Pifia Pomar y a su hijo Gaspar Pi
fia Aguiló, y caso de haber fallecido, 
contra sus herederos, cuyos achuales 
dom1 cilios se ignoran á fin de que com
parezcan ante-este Juzgado el dia diez 
y nuevo de Ocubre próximo á las diez 
horas, al objeto do absolver posiciones, 

pues asi queda acordado, en proveído 
de hoy fecha, dictado en el juicio ver
bal promovido por D Gabriel Gamoa 
mar y Garrió, de esta vecindad, sobre 
pago de trescientas treinta y tres pese
tas, treinta y tres céntimos, con los 
intereses de dicha sama al seis por 
ciento anual, vencidos, desde el 13 No
viembre de 1915, contra dichos deman
dados, en la inteligencia, que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Muro a veinte y ocho Sep
tiembre de mil nuevecientos diez y sie
te.—Juan Sabater.—Gabriel Pujol, Se
cretario.

Núm. 2574
Don Gabriel Sureda Cerda, Jue\ munici

pal de la villa de Pollensa, de la Provin
cia de Baleares,
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos juicio verbal civil insta
dos ante este Juzgado municipal obra 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: «En la 
villa de Pollensa á seis de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete, El se
ñor D. Gabr el Sureda y Gerdé Juez 
municipal de la presente villa y los 
señores Adjuntos D, Bartolomé Vives 
Amengualy D. Miguel Femeoía Guart: 
Habiendo visto y examinado el presen 
te juicio verbal civil seguido ante este 
Juzgado municipal por D. Gaspar Ges- 
tido y Peña, mayor de edad, casado, 
del comercio, natural de Montivideo y 
esta vecindad, contra Antonio Marto- 
re'l Bauzá, casado, labrador, María 
Vives Martorell, deméstica con la Ínter 
vención de su marido Antonio Vénzale 
Marti, labrador, todos mayores de 
edad y vecinos de la ciudad de Alcudia 
y contra Mateo Vives Martorell, casa
do, labrador, mayor de edad, natural 
de esta villa y de ignorado domicilio; 
sobre reclamación de treinta y ocho 
pesetas al demandado Antonio Marto
rell, treinta y seis pesetas cincuenta 
céntimos á la Margarita Vives y trein
ta pesetas treinta y cuatro céntimos 
al Mateo Vives, y=l.° Resultando: 
etc.=l ° Considerando, etc =Vis?as las 
disposiciones legales vigentes.«Falla
mos que debemos de condenar como 
condenamos al demandado Mateo Vives 
Martorell á que pague al actor D, Gas
par Gestido y P -ña la cantidad de trein
ta pesotas treinta y cuatro céntimos 
que se reclaman en la demanda y á 
pagar dos terceras partes de las costas 
y gastos causados hasta la fecha en es
te juic o dentro de qu nto dia, mas las 
costas y gastos ^ue se causen desde es- 
t - fecha hasta su efectivo pago; y da
mos por bien pagadas las can idades 
que verificaron los demandados Antonio 
Martorell Bauzé y Margarita Vives 
Martorell de treinta y ocho pesetas 
cuarenta y cinco céntimos y treinta y 
seis pesetas cincuenta céntimos que 
respectivamente rec bió el actor don 
Gaspar Gestido y Peña, y notifiquese 
esta sentencia al demandado Mateo Vi
ves Martorell conforme previene el ar 
tículo 1479 de la ley de Enjniciamento 
civil=Asi por esta nues¡.ra sentencia 
definitivamente juzgando la pronuncia 
mus, mandamos y firmamos, fecha ut 
retro. = Gabriel Surada. = Bartolomé 
Vivas.—Miguel Femenía=Leida y pu- 
bl cada ha sido la anterior sentencia 
por el mismo señ ir Juez y Sres. Adjun
tos que la suscriben en e. mismo día de 
h u  fecha, y doy fe.=José Gabanellas, 
Secretario». ,

Por tanto en cumplimiento de lo 
acordado en dicha sentencia y para 
que sirva de notificación en forma al 
demandado Mateo Vives Martorell, se 
expide el presente en Pollensa á seis de 
Septiembre de mil novecientos diez y 
s ere.—Gabriel Sureda.—Ante mí,—Jo
sé Gabanellas, Secretarlo.

Núm. 2575
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos juicio verbal civil ins
tados ante es-.o Juzgado municipal obra 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como signe:

«En la villa de Pollensa á seis de Sep

tiembre de mil novecientos diez y siete. 
E- Sr. D. Gabriel Sureda y Cerda Juez 
municipal de la presente villa y los se
ñores Adjuntos D. Bartolomé Vives 
Amengual y D. Miguel Femenia Guart, 
Habiendo visto y examinado el presen» 
te juicio verbal civil seguido ante este 
Juzgado municipal por D. Gaspar Ges
tido y Peña, mayor de edad, casado, 
del comercio, natural de Montevideo y 
de esta vecindad, contra D. Miguel 
Cardá Vives, mayor de edad, casado, 
labrador, natural de esta villa y de do
micilio ignorado, para que sea judicial
mente condenado en costas á satisfacer 
al actor la cantidad de ciento veinte 
pesetas setenta céntimos, y =1.° Resul
tando: etc.=s 1.° Considerando etc.« 
Vistas las disposiciones legales vigentes 
«Fallamos que debemos de condenar 
como condenamos al demandado Don 
Miguel Gerdá Vives á que pague al ac
tor D. Gaspar Gestido y Peña la can 
tidad de ciento veinte pesetas setenta 
céntimos más las costas causadas y que 
se causen hasta su efectivo pago que 
verificará dentro de quinto dia, y not.fi- 
quese esta sentencia al demandado Mi- 
gudl Gerdá Vives conforme previene el 
art.° 1484 de la Ley de Eojuiciamieu 
to civil.«Asi por esta muestra senten
cia defin tivamente juzgando la pronun
ciamos, mandamos y firmamos; fecha 
ut retro «Gabriel Sureda. = Bartolo
mé Vives.«Miguel Femenia.«Leída y 
públicado ha sido la anterior sentencia 
por el misno Sr. Juez y Sres. Adjuntos 
que la auserben estando celebrando 
audiencia pública en el mismo dia de 
su fecha y doy fé.=José Gabanellas, 
Secretario.»

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en d cha seatencia y para que 
sirva de notificación en forma al de 
mandado M guei Gerdá Vives, expido 
el presente en Pollensa á seis de Sep 
tiembre de mil novecientos diez y siete. 
—Gabriel Sureda.—Ante mi, José Ga» 
banellas, Secretario.

Núm 2609
D. Miguel Vaquer Veyñ, Abogado, Secre

tario del Juagado municipal de la Ciudad 
de LUchmayor, partido Judicial de Pal
ma, provincia de las Baleares.
Testimonio y doy fé: Que en el juicio 

verbal civil que se dirá ha recaído la 
siguiente sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispos tiva es como sigue.* 
En la Ciudad de Lluchmayor, día nue 
ve de Oc ubre de mil novecientos diez 
y s ete el Tribunal Municipal constitui
do por el Señor Juez D. Antonio Tomas 
Ooll y los Señores Adjuntos don Miguel 
üardell Otiver y D. Antonio Rubí Vi« 
dal habiendo visto los presentes autos 
juicio verbal civil sobre reclamación 
da cantidad seguidos entre partes de la 
una como demandante, Pedro Antonio 
Font Carbonell, de sesenta y seis años 
de edad, viudo, mercader, natural y 
vecino de esta Ciudad, habitante en la 
misma, calle Nueva número cuatro y 
de la otra como demandado, Juan Juliá 
Puig de ignorado paradero.«Fallamos 
por unanimidad: Que debemos condenar 
y condenamos ai demandado Juan Juhá 
Pu g, en rebeldía, á quepagueal deman
dante Pedro Antonio Font Carbonell 
la cantidad de cuatrocientas cincuenta 
pesetas que éste le reclama y á que hace 
mérito el pagaré de ocho de Junio de 
este año, y le impouemes ademas todas 
las costas de este expediente Manda 
mos también, que queda ratificado el 
embargo preventivo practicado en ios 
presentes autos. Así por ser esta nuestra 
sentenc a que por la rebeldía del de
mandado se publicará en el B. O. de la 
Provinesa, definitivamente juzgando la 
pronunciamos mandamos y firmamos. 
«Antonio Tomás.«Miguel Gardell = 
Antonio Rubí.«Le da y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Tribu- 
bunal que la suscribe estando celebran 
do audiencia pública el dia de su fecha 
y doy fé; en Lluchmayor nueve de Ociu 
bre de mil nuevecientos diez y siete,= 
Miguel Vaquer, Secretario,

Y para que sirva de notificación en 
forma la preiserta sentencia al deman 
dado Juan Juba Puig expido el presente 

el cual se insertará en el B. O. de la Pro. 
vincia, firmándolo con el V.° B.° del 
Señor Juez en Lluchmayor nueve Octu. 
bre de mil novecientos diez y siete.
Miguel Vaquer, Secretario.—V.* B.0— 
El Juez Municipal, Antonio Tomás.

Núm. 2576
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En autos de juicio verbal civil sobre 
elevar á escritura pública la venta de 
un solar para edificar casa de la fines 
llamada «El Corral» situado en este 
término municipal, que se sigue en el 
Juzgado municipal de Pollensa siendo 
Secretarlo el infrascrito, por José Pío- 
mer Vanrell contra Antonia Vives To« 
randell, de domicilio ignorado; en eje
cución de sentencia, con providencia 
de veintisiete del actual recaída en di
chos autos dictada por el Juez munici
pal propietario D. Gabriel Sureda Oer« 
dá, se manda se cite de remate á dicha 
demandada para que efectúe el pago 
de treintitres pesetas cincuenta cénti
mos importe de la escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta villa 
D. Rafael Santandreu Poquet dia 21 de 
Junio actual por el indicado Sr. Juez 
como representante do la demandada 
Vivos á favor del actor Plomer del indi
cado solar; más los gastos y costas 
causadas en estos autos; debiendo de 
hacer constar que se ha practicado el 
embargo sin el previo requirimiento de 
pago por ignorarse su paradero.

X para que sirva de citación de re 
mate en los términos acordados en di
cho proveído, expido la presente cédu
la en Pollensa á veintiocho Junio de 
mil novecientos diez y siete.—El Secre
tario, José Gabanellas.

Núm. 2507
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso pa

ra la adquisición de harina de 1.a; de 
todo pan; cebada; paja corta para pien
so; sal; leña para hornos, en el servicio 
de Subsistencias; y aceite, petróleo, 
carbón vegetal, carbón de cok, leña 
para coladas, jabón, ceniza y paja lar
ga para reí eno

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 
Noviembre próximo venidero, á las 
once de la mañana, en la Plaza de 
Mahón y Establecimiento denominado 
«Parque de Intendencia», sito en la ca
lle de San Sebastián, número 1, y qu6 
el pliego de condiciones y muestras 
estarán de manifiesto todos los dias las 
borables, desde el 20 del actual al 3 del 
mes de Noviembre próximo, ambo- 
inclusiva, de nueve á trece, en el indi
cado Establecimiento.

Mahón 5 Oc ubre de 1916.—El Presi
dente del Tribunal, Fernando Bauzá.

Núm. 2572
- PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso P»1 

ra la adquisición de harina de 1.a; ha
rina para pan de tropa; cebada; paj* 
corta para pienso; sal; leña para hor
nos, en el servicio da Subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok, leña de tronco, jabón, paja 
larga para relleno, carbón mineral y 
sosa en acuartelamiento

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidenc^, el dia 5 d0 
Noviembre próximo venidero, á las on
ce de la mañana, en la Plaza de Palma 
y Establecimiento denominado «Parque 
de Intendencia», sito en la calle del 
Socorro, número 46 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán do ma' 
mfiesto todos los días laborables, desd0 
el 10 del actual al 4 del mes de NovieiD' 
bre próximo, ambos inclusive, denueV0 
á trece, en el indicado Establecimiento.

Palma 8 Octubre de 1917,— El Pre0!' 
dente del Tribunal, Venanc.o Recio.
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